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RESOLUCIÓN: 4148.0.21.1.914.000105 DE 2015

05-06-2015

POR MEDIO DEL CUAL HACE LA APERTURA DE LA SEGUNDA (2ª) CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ACCEDER A LOS RECURSOS PRODUCTO DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS EN EL MUNICIPIO DE CALI – 2015.


La suscrita secretaria de cultura y turismo de Santiago de Cali, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1493 de 2011, creó la contribución parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas, cuyo hecho generador es la boletería de espectáculos públicos de estas artes, que deben recaudar los productores de los espectáculos, equivalente al 10% del valor de la boletería o derecho de asistencia, cuyo precio es igual o superior a las tres (3) UVTs.

Que el artículo 13 de la Ley 1493 de 2011, estableció que los recursos y sus rendimientos financieros de la contribución serán de destinación específica y estarán orientados a la inversión en construcción, mejoramiento, adecuación y dotación de escenarios para la presentación de espectáculos públicos de las artes escénicas.

Que mediante resolución 4148.0.21.1.914.000033 de 2015, se estableció la distribución de los recursos de la contribución parafiscal de las artes escénicas en el municipio de Santiago de Cali, en la vigencia 2015.

Que mediante resolución 4148.0.21.1.914.000038 de 2015, ordenó la apertura de la convocatoria pública para acceder a los recursos producto de la contribución parafiscal de los espectáculos públicos en el municipio de Santiago de 2015.

Que mediante resolución 4148.0.21.914.000053 de 20915, se ordenaron modificaciones a la convocatoria pública para acceder a los recursos producto de la contribución parafiscal de los espectáculos públicos en el municipio de Cali 2015.

Que mediante resolución 4148.0.21.914.0000 de 2015, se ordenaron modificaciones a la convocatoria pública para acceder a los recursos producto de la contribución parafiscal de los espectáculos públicos en el municipio de Cali – 2015.

Que la Secretaría de Cultura y Turismo, dando cumplimiento al establecido en el manual de la convocatoria en el punto 5, procedió a la conformación de la Comisión Municipal de Evaluación según consta en Acta No. 4148.0.10.02.2015, de esta convocatoria.

 Que la Secretaría de Cultura y Turismo, tal como se dispuso en el manual de condiciones y requisitos de la convocatoria pública, recursos contribución parafiscal, en el punto 3,6, aprobado con resolución 4148.0.21.914.0000 de 20915, una vez cerrada la convocatoria y verificada las propuestas recibidas,  procedió a la revisión documental de las mismas, por parte del Comité Municipal de Evaluación.

Que una vez revisada y verificada la documentación conforme a los requisitos exigidos, por parte de la Comisión Municipal de Evaluación de la presente convocatoria con el apoyo técnico del equipo de la Secretaría de Cultura, se procedió a registrar los resultados de la convocatoria tal como constan en el ACTA No. 4148.0.10.03.2015, de fecha 23 de abril de 2015.

Que mediante resolución No.41.48.0.21.1.914.00090 de 2015 se publicó el listado de ganadores de la convocatoria pública para acceder a los recursos producto de la contribución parafiscal de los espectáculos públicos en el municipio de Cali – 2015.

Que tal como se expresa en la resolución anterior, del total de dieciséis (16) proyectos radicados, revisados y evaluados por la Comisión Municipal de Evaluación conformada para tal fin, resultaron ganadoras 11 propuestas a los cuales se les asignará el valor solicitado por estas en las propuestas presentadas. El valor total asignado y saldo por asignar es tal como se describe en el cuadro siguiente:

	RESUMEN ESTADO DE RECURSOS CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL CON DISPONIBILIDAD PARA ASIGNAR  A LA  FECHA

	DETALLE
	RECURSOS

	Valor total asignar 1a. Convocatoria
	627.345.810

	No. de proyectos ganadores
	11

	Valor total asignado primera convocatoria pública
	459.053.594

	Saldo sin asignar a la fecha (Valor total - valor asignado a la fecha)
	168.231.234


Que teniendo en cuenta que a la fecha existe un saldo disponible de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($168.231.234), de los recursos de contribución parafiscal disponibles para asignar en la presente vigencia de 2015, la Secretaría de Cultura y Turismo, estima necesario abrir nueva convocatoria para que estos recursos sean asignados a quienes sean seleccionados según los requisitos y condiciones exigidos para ello.

Que los recursos disponibles de contribución parafiscal para asignar en esta segunda (2ª) convocatoria pública, están amparados con el certificado de disponibilidad No. 3500052458 de fecha 04 de junio de 2015.

Así, se,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ORDÉNESE la apertura de la SEGUNDA (2ª) CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ACCEDER A LOS RECURSOS PRODUCTO DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS EN EL MUNICIPIO DE CALI – 2015, la cual tiene el objeto de asignar recursos disponibles para proyectos de mejoramiento y/o adecuación y dotación de los escenarios para los espectáculos públicos de las artes escénicas de naturaleza privada y mixta, que resulten seleccionados como ganadores de la segunda  convocatoria pública.

La presente convocatoria se cierra el día, veintidós de junio (22) con la publicación del acto administrativo con listado de proyectos ganadores sólo se aceptarán las propuestas que se alleguen conforme al manual que hace parte de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO: La suma para ésta segunda “CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ACCEDER A LOS RECURSOS PRODUCTO DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS EN EL MUNICIPIO DE CALI – 2015”, corresponde a  CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($168.231.234), disponibles a la fecha. Estos recursos serán asignados para proyectos de mejoramiento y/o adecuación y dotación de infraestructura cultural privada y mixta, para la presentación de espectáculos públicos de las artes escénicas, que resulten seleccionados como ganadores de la presente convocatoria

 PARÁGRAFO: Los recursos para la presente convocatoria, están respaldados por el certificado de disponibilidad presupuestal No. 3500052458 de fecha 04 de junio de 2015.

ARTÍCULO TERCERO:  Las condiciones, como los requisitos generales y específicos para la participación en la segunda (2ª) convocatoria pública, cuya apertura se dispone en la presente resolución, están señalados en el manual adjunto al presente acto administrativo, el cual forma parte integral del mismo, con sus anexos que están contenidos en dicho manual.

ARTICULO CUARTO: No podrán participar en esa segunda (2ª) convocatoria pública, aquellas organizaciones culturales que resultaron ganadoras de la primera convocatoria para la asignación de recursos de contribución parafiscal, realizada en el municipio en la vigencia 2015.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución, con sus anexos, será publicada en el portal de la Alcaldía de Santiago de Cali www.cali.gov.co/cultura, junto con el manual de condiciones y requisitos generales y especiales y sus respectivos anexos.  

PARÁGRAFO: Toda modificación a la presente resolución, se hará a través de acto administrativo similar y se notificará públicamente a través de la página electrónica de la Alcaldía de Santiago de Cali.

ARTÍCULO SEXTO:  La  presente  resolución,  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los cinco (05) días del mes de junio de 2015.

MARÍA HELENA QUIÑÓNEZ SALCEDO

Secretaria de Cultura y Turismo Santiago de Cali

Aprobó:  María Helena Quiñonez Salcedo
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